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Los Administradores de Fincas de Madrid apoyan la iniciativa “Vecinos con corazón” 

Tu vida a salvo en cinco minutos 

gracias a la cercanía de un 

desfibrilador en tu Comunidad de 

Propietarios 
 

✓ Con un equipo desfibrilador se podrían reducir en las comunidades de propietarios el 
número de muertes por parada cardiaca, una de las principales causas de mortalidad en 
nuestro país. 
 

✓ Según el Registro de Desfibriladores Externos Fuera del Ámbito Sanitario de la 
Comunidad de Madrid, apenas 500 de cerca de 200.000 comunidades de propietarios de 
la región tienen un desfibrilador. 

 
✓ Desde que se lanzó “Vecinos con corazón” ha habido más de 60 administradores de 

fincas colegiados interesados en la instalación y 200 propuestas realizadas. 
 

Madrid, 27 de julio de 2021    

 
El Colegio Profesional de Administradores de Fincas de Madrid (CAFMadrid) se ha unido al proyecto 
de la empresa de instalación y mantenimiento de desfibriladores “Vecinos con corazón” , para 
animar a las comunidades de propietarios a intentar reducir el número de muertes por parada 
cardiaca y atragantamiento en los hogares, una de las principales causas de mortalidad en nuestro 
país y que se podrían evitar con un equipo desfibrilador instalado en las zonas comunes (piscina, 
garaje, garita del conserje, escaleras…) en menos de 5 minutos desde la parada cardiaca. 
 
En España y en Madrid todavía es una práctica residual contar con desfibriladores como recurso 
vital ante paradas cardiorrespiratorias. De hecho, según el Registro de Desfibriladores Externos 
Fuera del Ámbito Sanitario de la Comunidad de Madrid, no llega al medio centenar la cifra de 
comunidades de propietarios que cuentan con este dispositivo, apenas 500 de cerca de 200.000 
que hay en la región, aunque desde que se lanzó “Vecinos con corazón” la compañía cuenta ya con 
más de 60 administradores de fincas interesados en la instalación y 200 propuestas realizadas.  
 
Actualmente en la Comunidad de Madrid no es obligatorio contar con desfibriladores en las fincas 
residenciales. Desde 2017, únicamente están obligados a disponer de un desfibrilador los grandes 
establecimientos comerciales con una superficie superior a 2.500 m2, los aeropuertos, las 
instalaciones de transporte, los establecimientos públicos con un aforo igual o superior a 2.000 
personas, los establecimientos dependientes de las Administraciones Públicas, las instalaciones, 
centros o complejos deportivos con más de 500 usuarios diarios, los establecimientos hoteleros con 
más de 100 plazas, los centros educativos, los centros de trabajo con más de 250 trabajadores y los 
centros residenciales de mayores con 200 plazas. Recientemente se amplió también a centros 
médicos que realicen ‘técnicas intervencionistas en actividades diagnósticas o de tratamiento y/o 
administración de fármacos’, como pueden ser las clínicas dentales. 
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https://www.vecinosconcorazon.com/
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El decreto que regula la instalación de desfibriladores fuera del ámbito sanitario también estableció 
la creación de un registro, en el que a finales de marzo de este año había 7.598 desfibriladores 
dados de alta. El objetivo de este registro es disponer de un mapa de geolocalización de 
desfibriladores en la región. Es de acceso público y se puede consultar en la web de la Comunidad 
de Madrid. 
 
En España cada 20 minutos se produce una parada cardiorrespiratoria (30.000 al año) y el 75% tiene 
lugar en el hogar, según datos de la Federación Española del Corazón. “Si se aplica un desfibrilador 
en los 3 minutos después del paro cardiaco, la supervivencia aumenta un 73% y si se utiliza en 
menos de 5 minutos, las posibilidades se incrementan hasta el 50%”, indica Diego Silva, asesor de 
CAFMadrid y colaborador de “Vecinos con corazón”. 
 
Pero hay que tener en cuenta que, en función de las dimensiones físicas de la finca, quizás no sea 
suficiente con un único desfibrilador. Concretamente, en comunidades con amplias zonas comunes 
con piscina y zonas deportivas, “lo ideal para un espacio correctamente cardioprotegido, es que 
exista un desfibrilador a menos de 5 minutos (ida y vuelta) de cualquier lugar donde pueda 
producirse un paro cardiaco súbito”, apunta Silva. 
 
Además, la organización “Vecinos con corazón” proporciona a todos los vecinos y personal 
formación presencial como parte de la prevención, impartidas por profesionales médicos en activo, 
y complementado con formación online para llegar al mayor número de vecinos y trabajadores de 
las comunidades de propietarios. 
 
El proyecto “Vecinos con corazón” también impulsa el uso de la aplicación Ariadna que registra los 
desfibriladores y es accesible para los usuarios que tenga la app instalada. En caso de parada 
permite localizar los equipos cercanos para dar atención de forma ágil. Por supuesto, se procede a 
dar el alta en la comunidad autónoma correspondiente, donde es también voluntario ceder los 
datos de contacto para personal médico o de urgencias que pueda requerir el uso del desfibrilador 
por cercanía. 
 

Sobre CAFMadrid: 

CAFMadrid es una corporación de derecho público cuya finalidad es la agrupación de los Administradores de 
Fincas para asuntos referentes a su profesión y la ordenación y disciplina de la actividad. CAFMadrid vela 
también por los derechos de los consumidores y usuarios de viviendas. Asesora presencial y telefónicamente 
a sus colegiados en 9 áreas de actividad, imparte formación permanente con más de 50 cursos/año on/off, 
interviene en los procesos de reformas legales y sirve de nexo de unión con la administraciones local y 
autonómica en esta materia. Además, garantiza y sanciona la calidad del servicio que prestan sus colegiados 
cuya actividad está cubierta con 3 pólizas de caución, defensa jurídica y responsabilidad civil. Es el colegio 
más grande de España dentro de su área de actividad. Cuenta con un total de 3.500 colegiados que 
administran más de 200.000 comunidades de propietarios en el conjunto de le CAM. Según una reciente 
sentencia del Tribunal Supremo, la denominación Administrador de Fincas queda reservada a los profesionales 
colegiados. www.cafmadrid.es | www.ciudadycomunidad.cafmadrid.es 

 

Para más información: 
 

SARACHO&TEAM Comunicación y Marketing 
Mª José Murillo |Mov. 625435853 
Isabel Saracho   | Mov. 625435804  
Email. mjmurillo@saracho-team.com 
 
GABINETE DE COMUNICACION CAFMadrid  

Juanjo Bueno |Mov. 686 075 492 | Tlf. 915 919 678 

Email.  gabinete.prensa@cafmadrid.es 
 

RRSS: 

www.youtube.cafmadrid 
www.linkedin.com/company/cafmadrid 
www.facebook.com/CAFMadrid1/ 
@CAFMadrid 
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